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Las leyes y las disposicioneael Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella., y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 5 . de Noviembre de 1857.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 33
Seis id. . 	 . 	 66
Un ario. . 	 . 432

Še publica los Lunes, Illiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Cele político respec-
tivo, por cuyo conducto e pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE U PRMI1G1.1,

Ministerio de Gracia y Justicia.

Cite:dar núm. - 1292.

Negociado 1

La Cornision encargada de la pu-
i c,acion de los monumentos arqui-

tectónicos  de España, deseosa de dar
impulso á sus trabajos. ha acordado
enviar artistas que .reciorran los dife-
rentes puntos de III Península Con el
laudable . objeto de, perpetuar la sme-

ippria (le SUS edifieios más notables,
midiendo á este Ministerio en .solici-

-tud de la competentes autoeizacion res-
pecto- de: aquellos que estan bajo su
dependen(.ia.

• Considerando 'aldea (Q. 1).•G.)
• que la realizacion de este proyecto
ha de sei' 'Aimiente 'gleriosa tiara la
historia monumental y 4rtístteg de
nueetra patria, ú la par qUe beneficio-
» ó la Iglesia misma, se ha dignado
conceder, en términos benévolos, la
autorizacion . 'solicitada; esperando del
-celo que . anima. a Y._ por tan no-
bles propósitos, que Coadyuvará, en
enanto dependa de sus facultades,
que se culipla . -esta Real disposicion.

De .1a propia . Miden de S. M.
lo digo s 	 :para Sn inteligencia y. efectos sconsi guientes. Dios guarde
V.... 'Muchos aiks, Madrid, 13 de Ju-
lio de 1.857".e.-_-.Seijae,s e, Obispo
de 	

Ilinisterio de la Gebernacion.

Circular mim.-4293.

Bcneficenciay sanidad. —.Negociado 1.°

En vista de . un expediente pro-
movido por D._ Federieb : Segundo, Ad-
minitrador de los bienes de Benefi-
cencia de esa provincia feen solicitud
de que se le devuelva el depósito
de 60,000 rs. , valor neminai CIT 4
etliOS dii 3 Por 400 que tiene en

fianza de su destino, y que se le
permita sustituirle por. Denla del
personal al tipo de 20 por 400
de su valor nominal, como está pre-
venido; S. M. la Reina (Q. D. G.)
de conformidad con lo informado por
la Junta general de Beneficencia del
Reino, se. ha dignado mandar que se
admita desde luego la . fianza en títu-
los de la Deuda del personal, en cum-
plimiento del art. 5.° de la ley de 31
de Julio de 1855 y de la Real ör-
cien de 21 de Abril último, sirvien-
do esta determinacion de regla para
iodos los casos de igual naturaleza.

De órden de S. M: lo participo,
Y. S. para los efectos correspon-

dientes. Dios guarde á Y. S. muchos
años. Madrid, 11 de Julio de 1857.
=El Ministro . de la Gobernacion, NO-

Cobernador de la provin-
cia de Cádiz.

Circular núm. 4291.

Negociado

La Reina (Q. D. G.) se ha ser-
vido resolver que recuerde á Y. S.
Domo de su Real órden lo ejecuto,
el puntual cumplimiento de cuanto
en la circular de '12 eh Junio últi-
mo le fue .- preceptuado; previniendole
ademas que, mientras por este Minis-
terio no se le camunique órden en
contrario, continúe aplicando, y haga
que las Juntas de Sanidad, apliquen
con todo rigor el trato de patente su-
cia á las procedencias de sMontevideo,
donde, segun las últimas noticias ofi-
ciales, continúa haciendo estragos la
fiebre amarilla.

Dios guarde á V. S. muchos arios.
Madrid, 15 de Julio de 1857.,---Noe
ceda =-',Sr. Gobernador de la pro-
vincia de....

Ministerio de la Guerra.

Circular núm. 4295.

Disueltas completamente las ga-
ihlas en las pro-
vincias de Jaca y Sevilla, y no ha

liándose ya ningun disperso en esta
última provincia, en Sierra Morena ni
en la Serranía de Ronda, van vol-

-viendo á sus puestos ordinarios las
tropas y Guardia civil que se ocu-
paban t'in su seguimiento. El fallo de
la ley ha sido llevado á cabo en Se-
villa en 26 individuos de la gavilla
de Utrera: 2 han sufrido la última
pena en la Carolina, 3 en Bailen:2
en Ronda y 'varios otros la sufrirán
en Utrera y Arahal. Los procedi-
mientos judiciales siguen con toda acti-
vidad. y el terrible pero saludable mi
nisteriö de la ley tendrá cumplido efec-
to en los culpados.

Circular núm. 1296.

EXPOSICION Á 5. M.

Ayuntamiento constitucional de
Almaden. —El Ayuntamiento y ma-
yores contribuyentes que suscriben (le
esta villa de Álmaden, provincia de
Ciudad-Real, postrados con respecto y
vencracion ante . el Trono augusto de
V. M., exponen: que por el Boletin
oficial extraordinario de la provincia de
Málaga, y manifestaciones hechas por
el digno Excmo. Sr. Presidente del Con-
sejo-'-de Sres. Ministres al Congreso
de Sres. Diputados en la sesion del
dia 7, se han enterado del triunfo ob-
tenido por las 'vizarras y leales tro-
pas en las inmediaciones de Benaojan
-contra la horda de foragidos que osa-
ron alzarse en abierta rebelion para
derribar el Trono de los Fernandos,
de los Recaredos, á su Augusta • nie-
ta la Reina nuestra Señora Ddia is
bel II (Q. D. 6. ), abolir las leyes fun-
damentales del Estado, 'sustituyéndolo
con la República democrática socialis-
ta, que es la enseña, guia de los
actos vandálicos con que inaugura-
ron su campaña en las fértiles cam-
piñas de Andalucía, no especificán-
dolos por no contristar el ánimo bon-
dadoso de V. M., y para Sumir • a' es-
ta nacion, cuyos gloriosos timbres
fueron, son y serán el de Monarquía
religiosa, en la mas espantosa anar-
quía.

Los exponentes, Señora, se felici-
tan por el triunfo conseguido, • que
con las manifestaciews del. Excmo.

Señor Presidente del Gobierno, las
medidas adoptadas y que adopte con
la ilustracion, tino y entereza del ca-
rácter que tanto le hcnran y dis-
tinguen, les hacen confiar en que no
se reproduzcan tan graves atentados,

•sque la nacion rechaza con la mayor
indignacion.

Suplican a V. E. rendidamente
los recurrentes se digne acoger esta
reverente -felicitacion, con ella los sen-
timientos emitidos, y ofrecen sus per-
sonas y, bienes para contribuir a: sos-

•tener la causa •- del • Trono de V. hl.,
de los principios religiosos y'del ór-
den público.

La Divina providencia guarde di-
latados años la importante vida do
Y. M. para felicidad de esta nacion.

• s Almaden del- Azogue,' 10 de Ju-
lio :de 1857.—Señora.--4L. R. P.
de V. M.---E. A. P-., José Ubaldo
Vijeras.—El primer T. A., Alfonso
Gallego.—E1 segundo, T. A., Manuel
Jesus Delgado. —Regidores: Cándido
Lozano.— Gregorio Tejada.i   —A ntonio
Rodriguez.—Leandro Lopez Muñoz.
----Vicente Nieto.—Isidro Gil More-
no.—Luis Sanchez v Canton.—Juan
Luengo . A rcayoz.—V'alentin Arnaltes.
-e-Alejandro S. Hermosilla.—Antonio
Inestsrosa.—Francisco Nieto y Perez,
Secretario.—Mayores . contribuyentes:
Cándido Fernandez GueYara.---:Julian
Gabriel Lozano.—José Velazco.—Jo .

-sé Marquez.--Dr. Julian Lozano y
Rivas.-Dionisio Ortiz.-Jerán'eno Luen-
go.—Antonio Doininguez.--,-Francisco
de P. Sagra.—Tomás Torres.-Roman
Velasco. -Juan . Amat  .-Tel esfo ro S ainz
Blazquez.---Cipriano A. Laguna.--
Faustino Sainz Blazquez.--Eugenio
Arenas.— jos*  Arenas. —Genáro Lo-
zano.—Carmelo Blazquez.—FraneiSeQ
Gallego Largo.—Alejandro Lopez Aill-
ibz.—.Manuel .de la Tore.--Estánislao
cavanivas y Perez.—Julian Arenas.—
Patricie Gerard.-José Mänico de Lillo.
—Justo José Yiliar —Por mi Señor
padre D. Juan María Villar, Justo J.
Villar.-Por mi señor padre D. Pedro
Rodriguez, Antonio lIodriguez,--Gre-
gorio Gervasio del Campo. ---.---..lese Ro-
driguez.—Por Antonio Mata Vivar
P°" sí. Julian Serrano Mayoral.— Mi-:
guel Antonio Serrano. —Antonio Mar-
quez. --Francieco Franqu;it.- 41-22C

Franqueza ..,-Por mi . Seriar Pádre• II.,
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Ritfino ! Tejada , Gregorio Tejada,—
. e Ata fael , Bobadil la eerejosé Osorio.eeetu, .

drés Florido.—Francisco Zaldivar y
Orbe.,-Agustin Fernando Gonzalez.
—Eugenio Tejada y Lozano.—José
Sagra y Labrera.

-

Circular núm. 1289.

Por el. Ministerio de Hacienda
se ha comunicado ä este de la Go-
bernacion con 'fecha 20 de Abril úl-
timo la Real árden siguiente:

«Excmo. Sr. El Sr. Ministro de
Hacienda dice con esta fecha de Real
Orden ä la Direccion general de Ren-
tas EStancadas lo que sigue:—Se ha
enterado S. M. del expediente ;pro-
movido por la Sociedad EspañOla mer-
cantil é industrial en solicitud . de que
se autorice una medida 'que sin me-

. noscábo . de los intereses de la Ha-.
eienda, evite los inconvenientes que

»ofrece la renovacion anual de los'
-iibros de actas prevenida en el Real

retné Instruccion para el uso de,
peet -sellado, por suceder con frei
comida que en muchos -de ellos ape-
iiŠS-se- hace uso mas que de 'una 6 dos
hojas al año; y teniendo presente lo

zAisperesten virtud de casos setne-
ejames 'relativos ä los libros de las
dealesias -Catedrales y Parroquiales, por
-iteale órden de 18 de Noviembre'de
18ö4, la Reina (q. D. .g.) ''de

eeönformidad con lo propuesto 'por
-15.- 1. y por el Asesor general de

eSte Ministerio, se ha dignado hacer
estensiva aquella disposicion
.de las actas de -las Sociedades
mercantiles ó • de cualquiera otra cla-

ese; -permitiendo • en consecuencia
que se formen con las • hojas -su-
fiCientes para varios arids, pero

-eón la circunstancia .precisa de
espresarse en la primera de cada' li-
bro por nota debidamente autoriza-

, da el número de las hojas 'que com-
prenda y el ario del sello con efe
esten timbradas, y haciendose cons-
tar, tambien por medio de nota ä

.-Ontinuacion de la última acta del
respec.tivo railo, que terminan las cor-
respendientes al mismo en el fölio •• en
;que aquella se' halle escrita.:Delleal
piden lo digo ä' V..1. pa ra

y aefectos correSpondientes;».
Y de la propiä • órden de S. M.

'sorriunicada . por el Señor Ministro de
Gobernacion jo traslado ä V. S,,

para su conocimiento- y fines oporto-
ye. Dios .guarde ä V. S. muchos
arios. Madrid 17 de Junio de 1857.—

Subsecretario, Antonio Gil y Zára-
se.—Sr. Gobernador de la provincia
41e- -Córdoba.-

Circular núm. 1288.

- 	 EICOPO. Sr. Stibeenretario del,
Ninisterio , de la Geibernacion me co-
munica "ton fecha -43 del actual la

>kieal (Salen siguiente:
Reina (y. D. g. ) se ha ser-

vido mandar que V. S. averigüe el
paradero del súbdito toscano Andrés
Gitiallai , quien hace cuatro arios sa-
lió de su país y se dirigió ä Cadiz,
donde ftié empleado durante algun
'tiempo en la Academia de pinturas,
.trela dándose despues ä Madrid, sin
que se sepa su residencia actual. De
Real árdea comunicada pot el Sr‘
Ministro de la Gobernacion lo digo
ä V. S. para su cumplimiento, cucar-

le dó aviso á est9 •A1iuisteri9

del re-sultado de las diligenciasprac-
tiradas al intento. eeeeee

En su virtud, prevengo ä los
Sres. Alcaldes, fuerza de la Guar-
dia Civil y demas dependientes de
rnFautoriciad-, practiquen las diligen-
cias eportunas s con o el;fin indicado, co-
municando á eSte 'Gobierno el resol-.

'tado que obtengan.
Córdoba 18 'de Julio de 4857.—

. Juan Francisco Gil.

` Circular núm. 4286.

Por el Juzgado de primera ins-
tancia de 'Aguilar, se ha dado cono-
cimiento ä este Gobierno . de hallar-
se depositada ä su disposicion una
burra de las señas que ä continua-
cion se espresan, y cuyo dueño se
ignora.

Ea.su virtud-.se Lace saber en-
' este periódico oficial para que las

personas que se consideren con dere-
cho ä reclamarla, lo verifiquen ante
dicho Juzgado y en los términos de

' costumbre.
Córdoba 17 deJufio de 1857.—

* Juan Francisco Gil.

•

Pelo negro, bragada, de 4.años,
talla regular, herrada entre los holla-
res con Tino pequeño confuso, lunan-
ca, varios lunares 'blancos en el' lo-
mo y-costillares, valdrá' 280' rs.

Circniarnúra. 4287.

Prevengo• ä los Sres. 'Alcaides,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, ; pro-
cedan ä la'" captura de los individuos
que aparecen en la nota ä continua-

'-cion, dirigiéndolos si fuesen habidos
disposicion del Juzgado de prime-

- re instancia de Ronda, por el que se
reclaman en causa que se sigue con-
ti-a los' mismos por haberse incor-
porado ä la :gavilla de incendiarios

• que invadió dicha poblacicra el 3 del
actual.

Córdoba 47 'de Julio de 1857.
—Juan' Francisco' Gil.

Nota que se 'cita.

José Aguilar Garcia, Gabriel del
Valle Calvo, Juan Ramireze García,
Evaristo liainirez Montes y • Pedro Do-
mingo Barroso, todos vecinos de Be-
naojan.

JUGAD OS.

Circutar Ell'im. 1 eeo.

Don 'José Miguel Henares, Inten-
tiente y Auditor de Guerra honora-
rio, Juez de pritnera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciudad do
Córdoba, ec.

Por este mi primer edicto, cito,
llamo y emplazo ä José y Antonio
de Zafra, 6 Conocidos por Zafra, para
que dentro del termino de nueve dias
contados desde esta fecha, se preen-
ten en la cárOel pública de esta-Ca-
pital 6 en la Audiencia de este Juz-
gado, á responder á los cargos que les
resultan en causa criminal quo se leS
sigue de oficio ante el infrascrito,-,
por robo de caballerias ejecutado la
noche de 3 de Octubre último, en
el Cortijo Torre-fusteroi, ä Pe-
dro José Zamorano, vecino de Villa-
franca; bajo apercibimiento de que

ildministräcion principal de Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1291.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y con arreglo á
las instrucciones vigentes, se sacan -a la subasta pública para su arrendamien-
to por el tiempo que se dirá y 'bajo el pliego de condiciones que acompaña,
las fincas que ä coritinuaeion se 'denominan, cuyo remate tendrá lugar en esta
Cäpital y en Jos pueblos donde radican las fincas el Domingo 46 de Agosto

'próximo -de 12 ä 1 de lanáfiaria ante las personas que designa el mismo
, pliego de condiciones.

FINCAS EN SANTA ELLA.

Del Secuestro del 'ex- Infante 	 Sebastian.,

Mim. det
inventa-

rie. 	 Rrs. 	 on.

42 Un cortijo llamado de la Vereda,•compueSto de 280 fa,
negas de labor, monte, entinar con sus huertos, que lleva en
arrendamiento D. Marcos Bajo, se arrienda por 3 años 'desde
1: de 'Enero 'de 1858, en renta anual 'de 	

4672

13 	 Otro ' id: llamado elltarco, • cernpuesto de 141 fanegas
ö sean 47 -de ; tercio, situado en las bocas del Salado,. lo lle-
va Doña Ana f:Escamilla ', • se arrienda por id. id. en 'renta de 7114 50

FINCAS EN LA RAMBLA.

De dicho Secuestro.

.48
.

Una hacienda Ilartiada de la Trinidad, situada'eä la Gui-
jarrosa, compuesta 'de 76 .aranzadas de tierra, las 8 de viña
y las restantes de olivar, 'con sus 'vigas y algutios Utensi-
lios en' 'elmolino, cstä arrendado 1. D. Juan Mänuel San-
diez de . 'Puerta, se arrienda por 4 : años desde `I.' de Enero

-de 1858, .en 'renta *anual de 	 5500

Pliegó 'de io-ndi'Clobeig que ha de "iegir en la subästa.

-1.° El retinte se 'celebrará en esta Capital y en los distritos municipales don-
de 'radican Is fincas, el Domingo 16 de Agosto próximo, en la 1. 8 ante el Sr Go-
bernador, Administrador principal de Bienes Nacionales y Escribgno de llacianda,
y en los pueblos ante .el Sr. 'Alcalde Constitucional, Ptteurador Sindicó y compe-
tente Escribano, asistiendo en la Rambla á dicho acto 'el Administradot Subalterno
del partido.

2. a El arriendo será por -el tiempo que á cada finca se señala eti el anterior
anuncio.

3.° No se admitirá postura menor que la qué á cada finca se señala segun
las reglas establecida-3 por instruccion.

4. 8 El a rrendatario se obligará á satisfacer las rentas por trimestres adelanta-
dos.

5a No se admitirán posturas ä ninguno qiie sea deudor ä leä fondos
blicos.

6.° El arrendatario se obligará ä, dar las labores necesarias á la finca, siendo
en los olivares á lo menos de dos rejas, haciendo los pies y tala á uso y cos-
tumbre de buenos olivareros de este pais.

7. a Si algun árbol se secase ó cayese pot efecto de los temporales; dará cuen-
ta ä esta Administracion para su conocimiento, pues de no hacerlo será respon-
sable de la falta.

8. 2 No será permitide á los arrendatarios pedir perdon 6 rebaja, ni solicitar
Pagar en otros plazos en ',distinta especie que lo estipulado. El contrato ha de
ser á suerte y ventura sin opcion á ser indemnizado por éstincion de langosta,
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

9 a En el caso -que los arrendatarios no cumplan la obligacion de pago en los
términos . contratados, quedarán stigetos á la accion que contra ellos intente la
Adtninistracion• y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si Ile-
gase ' el caso de ejecucion para la cobranza, se entenderá rescindido el contrato
en el •irtisrdo . heche, y se procederá it nitevo arriendo en quiebra,

10. Los arrendatarios no sufrirán otrós desembolsos que el pago de derechos á
los Escribanos, Fieles de fechos y Pregoneros, y el papel que se invierta en el ex-
pediente y escritura.

11. Y últimamente; quedarán tanibien sujetos los arrendatarios á las demás
condiciones que particularmente se halleu establecidas por las leyes y adoptadas
por las costumbres del pais, siempre que no se opongan las contenidas en
este pliego.:J...

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y ä fin de que las per-
sonas it quienes acomode interesarse en dicha subasta puedan presentarse a hacer
sus proposiciones en los puntos, dia y hora 'iserialados.

Córdoba te de Julio de 1857.—Timolao Diez de Morales.

pasado dicho término sin verificarlo, 	 Córdoba 46 de Julio de 1857..
se sustanciará la causa en su rebeleee, 	 José Miguel Henares.,--Por mandado
día y les parará el perjuicio que ha- 	 de S. S., Antonio José de Ulierte.
ya lugar.

pú-
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DO DIENTO PARLAIJENT11110.

-

Discurso pronunciado-por
.•0

.f)
CONCLUSION. -

Luego si desde inefiana„ publicada
•esta ley la prensa va a estar en manos
tie . Un número determinado de espec."tie
ladóies, ho y es l'ayor ese núMero Por
que en 'estinlarnpreudides todos los
que pueden disponer de. 6,000 duros
no pueit(Tri disponer'ae 15,000; desde
mañana la -prensa estará en manos de
los espeeuladores 'en grand'ét pero hoy
está en manos de los especuladores en
grande y en menudo. Ilay mas: cuanto
mas- palees SeanJas emprestes, 7 mas es-
tarán „al alcance dejos lionAree dei
nere,_ una empresa que , pueda.disponor,cie
15.006 claros podrá .resistir á lit. tentaciOn

•rdetgalqiiier generosa dádiva con mas faci-
lidadque ..orre que no, pnedit,disponer -tes
que de 6;000 duro Está ilte-prire'e6
son razones .' ncon testa 1:les‘, inateinft ticas; no
porque yó , tašexponga, sine poripM sein de
buen sentido, dé 'sentido churún. Asi pites,
si los ineonven ion tes manifestades Flor el Sr.
Cedió ina existen,.upt4%•iene(6-qtiedareie
la prensa de cada periódico será por esin te
mas elevada-.,. mas digna, mas segura, inez.
nos expuesta -a la eorrupcion y áI Vena-
lidad, y desde el medito euque reuna
estas condiciones se.agrtiparan-nn derte;-
der de ellas bombees, de itnnortanaa y
se pode c:oirtiir crin :elrns par:', plantear
un periódico; 'eso no, destruir, oo per-
veriir:i la sociedad iustiincidnes, 6
cuando menos no ilevarä nv,hoéd si el
virus d e l . mal, el germen de la arinerte.
Pero se diee: ¿por que el' edil& res-
ponsable?' .No seria inejni . lile respon-
diese el autor del articulo? No, no seria
m ejor.. 	 -es el otjetódel editor res-
ponsable? 	 ?

El de no da r' motivo, ni pretesto si-
quiera, para que el autor deje de es-
tampar sit firma ., y ä la hora que se die-
se pretesto para dejar de poner la firma
tendrá %alidez el argiimento 41 Sr. Coe-
li°, iiiibrá testaferros ä quienes se dirá::
firmad, y vosotros sufrireis !a pena, Pero'
se dice que eso no puede ser si l0 pena'
es pecuniaria; la simple necesidad 'de te
ner que dar poder áun procheade,
buscar ä un abogado que defienda ., y te...
ner que entenderse con el fisOal de S M.,
V comparecer ante Mi tribunal-, podrá ser.
un pretexto para que los bendices que
no est6n , : (M'y bien-ron-sh dignidad y con
su conciencia dejen de poner su Orina;
pero , cuando ese peeteXtó no les qtiude,i
cuando no solo no vayan lá la cárcel
que nadie irá ä la eáreel por -delfiós des
i mprenta, pero ui aun tengan 4tie duiirer
poder al procurador; ni buscar al aboga-
do, ni entenderse ,con t fiscal de S: M.;
¡qué pretesto le queda al escritor para no
firmar -sus •prodineiones?-Tntonces.Slice
chita lo que van buscando lbs atal'es4i' lproyecto de ley que. se discute; entonces
sucederá que los hombres que se estimen,
firmarán los artictilos',,y,los que se nie-
guen a limarlos mandándolo la ley, se-
ihn des preciados 'pgt la sociedad, ¡- nadie,
lee los escritos de 'hombres á sabiendas"
despreciables.

- No hay remedM;- no ,peeds
excusa para dejar ' de Ornar: los que
dejen de hacer Serán tinos infames ,ä-los
Ojos tlel público, y los hornbre infaigeS'
no tienen importancia, no asustati al Go-
bierno, no pueden hacer daño á la sa•
ciedad con sus escritos.

Esta es la razon del editor respon-
sable; este es el motivo por el cual sien-
do ä primera vista muy ventajoso al Go-
bierno imponer la ' responsabilidad al au-
tcr, - hä l'echaba() esta idea y ha prefe-
rido 2, 1 editor responsable, buscando siem-
pie para l a d ignidad de la ' prensa la re-
presion mor!, la garantia " de su propia
dignidad, la cm; servacion de su decoró.

' Pero 1is 1;614 bon 'tórporales en lob

delitos comunes, deeia el Sr. Codo, y
esto revela otra injusticia; porque en caso
de un delito corr un, va ä ser respon-
sable con su persona el editor. No, esa

,es - la economia de la ley; ese no es
'stiespiritu ni su lea. Ésta ley intró-
ciare una n'O/edad que no ha echado de
ver el Señor Coeli(); uvedad insperta&
te que hace que ei 'editor reSpOnsabie
lo exista para los efectos políticos de la
ley, para aquello eh que es 'especial, y
garantia de un derecho; que es la liber-
tad de la pren. Ese articido es el 46,
de dónde parten y arrancan como dé int
Sindento sólido todos los qite Se 'ocupan
de la penalidad. lice el art. 46: (Leyó;)

Desde el Momento en que esto está
escrito ei la ley, todo lo que es esencial
y erninenternente político, todo lo (pie es
garantia del derecho de escribir, se redu-
ce ú los definas previstos en el proyee-
„Lo; pero los (tire no loestán y aparecen
gn el Código penal,,Son delitos comunes
g0..se 'juzgan por la g reyes ordinarias.
Un ',Kez hará la stiniaria y buscara al ac-
tor del 'delito, que es lo bis -1110 .0e ha-
ce cuando le dicen pie Un hombre ase-
sinado yace en medió dé la calle, ó un
hurto se ha verificado en el pueblo; Ese
no es delito de imprenta; es 'delito co-
mún aunque cometido por l'hedió de la
prensa. Y el juez conocerá 'de ,¿por
qué reglase Por las ordinarias. ,Por qué
legislación? Por la que arregla los juicios
..corirdneS.

El .juez por lo Mofo büSeará al•än-
ior 'del delito, le llevará 'á la Caree' si
procede la prision Preventiva, y despnes
-de terminada la 'causa por todos lbs iré-
Mires, le impondrä :la -pena (pie el Có-
digo - marque. Esta es una garanda de la
ley, esta es tina novedad qüe ha intro-
ducido, y que ha oftidadi ó ho ha ad-
Vertido el: Sr. CoellO, pues si no lo hu-
biera olvidado '6 lo hubiera advertido,
no nos hubiera dirigido las obseeyacio-
bes que ha elle el Congreso.
• .• Con lo 'qu'e acabo de decir creo que
están contestadas las principales observa-
ciones del Sr. Coeli(); y si dejo de pre-
sentar almas consideraciones á la de, la
Asamblea, consiste señores, en que eS briS.
t'ante tarde 'en que estoy sumamente agra -
decido ä la benevolencia con que Me ha
escuchado el Congreso, y eti que todavia
mañana podré' explanar en el curso de los
debates estas mismas consideraciónes.

Pero quede consignadö que nosotros
somos los defensores de la libertad ra-
cional de la prensa periódica y politica;
que la 4rieretnos salvar de una Muerte
segura ä que corre despeñada con los
ojos vendados, Y ene, en cuanto h los
libros no hemos añadido ni una sola
traba, rebajando los requisitos que se
exigian para la publicadon de las re-
vistas cientificas; literarias y aun politi-
Ñs. gsta es la verdad diga lo que quiera
la 'voz apasionada del despecho. ¡Quiera
Dios recompensar nuestro celo, hacien-
dö que la piensa española sea en ade-
lante, y sin excepcion, digna de Un ji.ue,
blo moralizado y culto !

Congreso dé ¡Os Dieuiados.

Circular núm. 1275.

Dicidnien de la tóinüion encargada de
darlo sobre üt, proyecto de ley para.
el tieolo del &tarjado.

La ' comisión encargada dé in-
formar acerca del proyeCto de ley fi-
jando bases para el arreglo del no-
tariado, que el Gobierno de S. M. ha
tenido á bien someter al examen y
aprobacion de las Córtes, ha dedi-
cado al cumplimiento de su honro-
so encargo todo el celo que su mis-
m a importancia reclama.

Tiempo era ya en verdad de
que se asentase sobre bases claras y
justas esta parte tan esencial del ser-

vicio del Estado.' El inter6s público
y el de los particulares, la suerte
hasta hoy tan precaria de la re's:-
petable clase de los notarios, y aun
la de los mismos dueños legítimos de
tales ofidios, todo de consuno recia-
tnaba poderosamente la solicitud del
Gobierno supremo.

Varias Veces se le ha dispen-
sado, pero . todas por desgracia sin
resultado. En alguna hasta . llegó á
Obtener el proyecto del Gobierno la
aprobaCion de este Cuerpo; nunca
empero pudo elevarse ä la ley . del
reino. La consision abriga la ßreta
esperanza de Xitie muy en breve lo
será, si; corno debe prometerse de
su patriotismo, responden notable-
mente los Cuerpos colegisladores al
llamamiento de la Corona.

MoVidos por el deseo de que
así suceda, hubieran presentado an-
tes su dictamen los que suscriben sí,
como prenda de mayor acierto y
en muestra de justo respeto á las
Clases á quienes mas inmediatamen-
te interesa la ley, no hubieran queri-
do oir 'cuantas observaciones, así de
palabra Come por 'escrito, se ha pre-
tendido hacerles.

Esto mismo ha producido 'en su
ánitno el íntimo convencimiento de
que el proyecto, cuyo exathen se les
ha' encomendado ., se ha recibido en
el país con generales muestras de
aprobacion; que en él se han con-
sultado -con gran prudencia los di-
versos intereses que de cierto modo
eran contradictorios entre sí, y que
con él se alcanzarán los importan-
tes fines á que va encaminado. Ni
una sola reclainacion han recibido
contra el proyecto en su espíritu y
en sus bases esenciales. No podían
en verdad ser objeto de ellas la re-
Version ä la Corona de los oficios
enajenados, prévia le debida indemni-
iacion, principio constantemente con-
signadoen nue$tras leyes. Tampoco el
respeto á todos los derechos adquiri-
dos que puedan lastimarse con la
reforma, ni en fin el enaltecimiento

•de la clase á que se refiere, tan re-
bajada hasta el dia, y las garantías
que sin desclen 'suyo aconseja la pru-
dencia adoptar para el Mejor desem-
peño de las finportantisimas funcio-
nes que ä los notarios se confían.
Pues tales sordas bases que reas-
meo el espíritu de la ley. Todas las
observaciones recaen .principahriente
Pol' lo mismo sobró los medios dé'
asegurar la incleinniiacion positiva de
los dueños de oficios que häyan de
volver ä la Corona, de la cual nun-
ca debieron salir, sobre la base quin-
ta y sobre la sexta.

Por lo que hace al primero de
estos tres puntos, la cotnision y el
Gobierno de S. M. han estado per-
fectamente acordes en que la indem-
nizacion ha de proceder indispensa-
blemente á la expropiacion, y en que
aquella ha de ser completa por todo
lo que se haya satisfecho por egre-
sion, suplemento y valimiento. El pre-
cio de la primera en el mayor mí-
mero de los casos, y señaladamente
en los de fecha muy remota, no se
podrá justificar, y entonces, á fin
de que sus legitinios dueños DO su-
fran perjuicio por una causa que no
está en su mano evitar, han acor-
dado, y así lo declaró el Gobierno
en la ley y reglamentos que sobre
las bases propuestas deberá formar,
que sea el triplo del que por vali-
miento se haya satisfecho, en lo cual
saldrán los poseedores notablemente
beneficiados. Si toclabia en al5un ca-

so especial pareciese justa la mo-
' dificacion de este:principio, el Go-

bierno lo acordará, resolviendo aquel
equitativamente con audiencia de los
mismos interesados y del Consejo
Real, como se determina en la base •

segunda. No cabe llevar mas allá..
el l'espeto y las garantías del . sagra-
do derecho de propiedad, hoy mas
que nunca digno del eficaz amparo
de las leyes, por lo mismo que • ha
llegado á ser 'objeto de ataques que
parecerian increíbles si todos no los
hubiésemos presenciado ú oido.

Respecto á la base quinta, la
cornision hará observar al Congre so
que los 800 vecinos que en ella se
asignan á cada materia . es como
'Mínimun; que, lejos de fijar este nú-
mero tasativarneute, ni aun se fija el
Maximun, y desde luego se com-
prende pu la base novena que .los
habrá de 2,500 vecinos, y que al-
gunos podnio exceder de esta ci ra.
Es conVeniente dejar ,esta elastifci-
dad á la ley, porque' en la imposi-
bilidad de hacer una para cada uno
de los antiguos reinos que hoy
ponen la Monarquía española en la
Península, debe tener, la que se for-
me, condiciones propias para que ä
todas puedan aplicarse sin quebran-
tar el gran principio fundamental de
la Unidad legislativa.

Así, por ejernlo, en las pro-
vincias del Occidente y Norte de
España ., corno las de Galicia, Asturias
y Vascongadas, donde la poblacion
está Muy disminuida y la propiedad
Subdividida, los distritos hablan do
comprender menos número de vecinos
y será este mucho mayor en las pro-
vincias del centro, Oriente y Medio-
dia, en las cuales las poblaciones por
lo general son muy numerosas, j la
propiedad se halla acumulada.

Segun datos que la cornision
Juzga exactos, el número de los no-
tarios que hoy existen en el vasto
y populoso reino de Galicia, esta en
proporcion del uno por ciento y pi-
co de vecinos; de suerte, que fi-
jandose 800 6 1 ,000 por cada no-
taría, en lo sucesivo la condicion do
los notarios quedará notablemente
mejorada en aquel pais. En los de-
mas, bien puede asegurarse que no
quedarán, cuando la ley con la ayu-
da del tiempo alcance todo su des-
arroyo y cabal aplicacion, ni aun
la tercera parte de los notarios que
hoy existen. Con esta explicacion, en-
tienden los que suscriben que ce-
sará por completo la alarma que ha
producido la primera parte de dicha
base quinta, no bien comprendida
por todos. El pensamiento del Go-
bierno y el de la cornision es que
los distritos de notarías dentro del mí-
nimim de los 800 cecinos y del máxi-
n'un que queda ilimitado, sean has -
taute extensos y poblados para que
decorosamente puedan sostenerle los
dos notarios que deben servirlas.

La segunda parte de la mis-
ma base quinta ha sido ternbien ob-
jè-to de repetidas observaciones. Há-
se dividido. la ' opinion, como casi'
siempre acontece, ap robándóla, unos,
y prefiriendo otros que aquellas po-
blaciones que por su gran 'vecinda-
rio y -riqueza deban tener aía” de
una notaría, se dividan en tantos dis-
tritos cuantos deban ser estas, sin
que los notarios asignados a uno pue-
dan ejercer su oficio en los otros, ea
vez de quedar autorizados para ejer-
cerle indistintamente en todos como
la base determina.

Poderosas razones tiene ä su fa-
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vor esta. Por una parre se deja mas
libertad a loa contratantes para que
dentro de la NI-dacio() en que moran sé
valgan del notario que mas confian-
za les merezca, y por otra, será
pira estos un eficaz y honroso es-
timulo aquella misma libertad, que
les hará mas solicitOe y diligentes
en el desempeño de su cargo.

Contra la base puede tambien
alegarse que no siempre la opinion
y la fortuna favorecen ä los mejo-
res, y que dejando en plena liber-
tad e los contratantes para valerse
del notario que mas les agrade, se
incidirá en el grave mal que por la
ley misma se trata de evitar; eSto
es, que mientras dos 6 tres notarios
-absorban todos las asuntos, los otros
quedarán reducidos á la indigencia.
Aunque la cemision tiene formado su
juicio en esta cuestion, ha creído que
debe dejar á la ley su resolucion
'para cuando el Gobierno haya oido
mayor número de corporaciones y
de interesados, lo cual se logrará si
el Congreso', como se lo propone,
se sirve aprobar la variacion que
ha introducido en esta parte de la
precitada base quinta.

Relativamente a la sexta, los
que suscriben, despues de beber
meditado desapasionadamente sobre
cuantas observaciones se han hecho
no encuentran motivo para variar el
proyecto del Gobierno. La creacion
¡te un solo protocálo para cada no-
taría, es de una utilidad reconocida.
Facilita la saca de copias y la bus-
ca de cualquier documento, pues con
solo saber donde se otorgó este, se
sabrá tembien donde existe su ori-
ginal. Pero principalmente es una
garantía de la buena conservacion
del protocolo mismo, y de la lega-
lidad y pureza en el modo de formar-
le y llevarle.

Ni se diga que esta prudente
precaucion rebaja el prestigio de la
clase misma que por la misma ley
se preterae enaltecer; pero si tan
allá quisiera llevarse la susceptibili-
dad, imposible sería sin lastimarla es-
tablecer en ningun caso la interven-
cien, •y sin embargo, establecida se
halla en nuestras leyes por punto ge-
neral. La tienen los mas altos fun-
cionarios del Estado, y existe hasta
en los centros ministeriales, corno
garantía de buena gestion en los ne-
gocios, que el estado tiene no solo'
el derecho, sino el deber de exigir
en cuantos de una .6 otra manera
le sirven. Amigue la garantía pro-
puesta no hubiera de tener aplica-
clon por falta de pureza, podría ser-
vir contra las omisiones involuntarias,
y esto basta para recomendarla.

Sobre otros puntos menos im-
portantes se han ofrecido tambien con-
sideraciones: la comision ha consul-
tado en su sincero deseo del acier-
to: pero unas, aunque aceptables, ten-
drán su lugar oportuno en los regla-
rocotos y en la ley: no aquí donde
sao se trata de las bases que cons-
aituyen el sistema que ha de se-
guirse al reformar la legislacion so-
bre el notariado, y otras no deben
ser objeto de seria discusion.

Estas son las razones p r incipa-
les que han movido á la comision
extender su informe en los términos
que le ofrecen ä la deliberacion del
Congreso.

Conforme con el pensamiento del
Gobierno, han in trOdDeido, sin em-
bargo, algimas modificaciones que le
mejoran sin desnaturalizarle, y ä las
cuales ha prestado aquel su aeeoti-
Lisien to,

PROYECTO DE LEY •

}MANDO BASES PARA Et. ARREGLO DEL

NOTARIADO.

Articulo 1.° Se autoriza ;al Go-
bierno para que proceda á la - refor-
ma de la beaislacion constitutiva de
los oficios y oticiales de la fé públi-
ca, sucesivamente y con araeglo
las bases que siguen:

Primera. La nacion recobra tales
los oficios de la fe pública además dé
los que no esten ya revertidos 6 su s
primidos por otras leyee, Y solo el
Gobierno proveerá las notarias con
arreglo á 'lo que se determine.

Segunda. Los dueños legítimos
de oficios de la fe pública enagenados
recibirán indemnizacion del precio de
egresion, suplemento y valimiento;
pero probando haberse confirmado su
propiedad con el pago de éste último
gravamen verificado en tiempo hábil.

Por punto general, no tendrán
derecho á indannizacion las corpora-
cienes cuyas cargas se Cubren con
fondos de los presupuestos. Tampo-
co las que hayan sido indemnizadas
con la creacion de otros oficios aná-
logos, ni aquellas cuyas propiedades
hubieren revertido va con arreglo á
otras leyes. Las d'emes que posean
per título legítimo y oneroso, se con-
siderarán comprendidas en el párrafo
anterior. Eu caso de duda, el Gobier-
no resolverá equitativamente, prévia
audiencia de los interesados y del Con-
sejo R al, o de algunas de sus sec-
ciones.

El precio de egresion sera el
triplo de ie que se haya satisfecho
por valimiento.

Tercera. Para atender á la in-
demnizacion se destina el producto
total de los derechos de expedicion
de titulo á loa notarios, segun se
establece en la base novena; y se
autoriza ademas el aumento de. 1 mi-
non de reales anuales en el presu-
to del Ministerio chi Hacienda, solo por
el tiempo (pe baste á satisfacer las
indemnizaciones. Estas se acordarán
por el . Ministerio de Gracia y iudicia
previa instruccian de expedientes in-
dividuales, oyendo al Consejo Real

alguna de sus secciones en caso de
duda. El Ministerio de Hacienda de-
cretara el modo y forma de verifi-
car la indemnizacion.

Cuarta. El ejercicio del notaria-
do es incompatible. con toda prole-
sion, cargo 6 empleo público ju-
dicial , administrativo 6 munici-
pal. Tampoco . podrán los notarios
desempeñar el oficio . de hipotecas.

Quinta. Se creara las notarías
procurando para cada usa 800 ve-.
cinos por lo menos. En las poblacio-
nes ó distritos tue excedan de este
número, se aumentará el de las no-
tarías segur) las circunstancias de lo-
calidad, lrecuencia de las tranea-
ciones y dernas datos atendibles,
que siempre Si: consignarán, previa
anuencia de los tribunales supe-
riores, gobiernos de provincia y de-
mas personas ó corporaciones que se
crea conveniente.

Los notarios carecen de fe per-
blica fuera del territorio señalado á su
oficio, pero en lea poblaciones donde
haya mas de una no;aria, podrán los
notarios ejercerlo en la forma que
se determine.

Sexta. Cada notaría estará des-
empeñada por dos notarios que no
podran ser parientes ni afilies den-
tro del cuarto grado, y autoriza- .
räil ea tia laiswo pi-ave :dio. Parió-.

dicamente uno ú otro tendrá
clon de recorrer el territorio del ofi-
cio. Sus demos derechos y obligacio-
nes se marcarán en reelamentos.

Sétima. Para ser notario se ne-
cesita la cualidad de español, del
estado seglar, haber cumpl do 25 años
de edad y probado los estudios, bue-
na fama y .demas requisitos que se
'exigen legalmente.
•Y: Octava. No se proveerá floresta
-por precio ni respeto de precio algu-
no, sino 'en coneusso público y terna

i'spirantes, previo examen de mé-
ritos, de suficiencia. de moralidad
reconocida é intachable, seg u n ea los
reglamentos se consigne. Tampoco
se concederá fletaría parcial al desem-
peño de escribanías de jurisdicciones
privativas.

iNovéna. Los títulos de los no-
tarios serán iguales en todo el Rei-z
no y conformes á mnnta que (hela-
rá') los reglamentos. Quedan aboli-
das las prestaciones conocidas con los
nombres de fiat. media anaia y otros.

Por ahora, y coa destino á
la indernnizacion gire. establece la se-
gunde base, se pagar än en las cajas
del Tesoro público y como derechos
de expedicion del título de notario:

Mil reales en las notarías que
no pasen de 1,000 vecinos.

Dos mil reales,' excediendo de
este número y no pasando del de
1,500 vecinos.

Tres reil reales cuando exce-
diendo de este número no pasen del
de 2,000 vecinos.

Cuatro mil rs cuando exce-
diendo .de este número no pasen de
2,500 vecinos.

Ocho mil reales en las notarias
de residencia en Madrid.

Décima. Los actuales escribanos
de t'amero y los notarios con fija re-
sidencia, continuaran desempeñando
sus cargos mientras no vacaren es-
tos natural 6 legalmente. El Gobierno
de S. M. queda autorizado para re-
solver equitativamente las recia 'nacio-
nes y dudas que ocurran. previa au-
diencia del Cens' ejo Real 6 de algu-
na de las secciones competentes.

Undecima Los notarios no serán
suspensos ni separados de su oficio si-
no porensta causa y en virtud de sen-
tencia . dietada por el tribunal compe-
tente Una vez separado un notario,
no podrá volver al ejercicio de la fe
pública Podrán ser su spensos disci-
plinaraunente pnr menos de seis me.:.
ses, vévia fui macion de exp e dien-
te* gubernativo y audiencia de las
autoridades y corporaciones que de-
terminen los reglamentos. Para las
traslaciones de notarios se observará
lo prescrito en la base octava.

Duodécima. Los notarios pres-
taran la fianza que la ley exija para
el ejercicio de su cargo

Décimatercia. Se reglamentasón
lo necesario á la mejor redaccion de
los instrumentos públicos. legalidad,
pureza y conservacion de los proto-
colos.

Décimacuarta. 	 Habrá colegios
provinciales de notarios.

Décirmapiinta. Habrá archivos de
recepcion y archivoe provinciales.

Déciumsexta. El Gobierno y la na-
clon ateuderän ä los notarios que Ilel

-guen ä la ancianidad, .habiesdo si-
do de Leen co pirti n iniento, y p,e-
raiiindoins; con diatinc n Unes bonerilicaa
lo mismo que á los que presten ser-
vicio4 extraordinari s. c n irua el de.
librare Ips protocoloa de incendio,
inundheion, fuerza y otros, con arreaba

lo que. so disponga.„ 	 • 

Art.. ..t.e.-Se .declaran revocadas
las leyes y los fueros generales y par-
ticulares que se opongan la presen-
te.

- Art. 3. 0 El Gobierno dará cuen-
ta ä las Córtes en cada legislatwa
del uso que haya ido haciendo de la
presente ley.-

Palacio del Congreso 10 de Jillio
de 4857.—Fernando Calderon Callana
tes, presidente. —Antonio Romero To-
ro.—Carlos Malla Coronadó.--Ramoa
Membrado.-Estanislao Suarez jodan,
secretario

ANUNCIOS.

En el despacho de este pe-
riódico se hallan de venta las
relaciones de fincas rústicas, ur-
banas, ganadería y censos, rrian-
dadas dar por Real decreto de
23 de Mayo de 1815.

PERDIDA.

A fines del anterior mes de
Junio se han extraviado entre
Rute y Lucena, tres vacas de las
señas siguientes:

.• Dos de ellas blancas, gran-
des, guadianesas, cornigördas.
cordiabiertas, viejas, y en buena
salud .

Otra castaña, de 1 años, en
buena salud, mediana, ä la cual
se le habia quitado la cria
bia 12. dias.

La persona que sepa sn pa-
radero se servirá avisarlo á Juan
Torres Montilla, vecino de Lu-
cena, su dueño.

ARRENDAMIENTO.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en' adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona ä quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes ä D Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 13, calle dc Jesus Maria.

LA EFICAZ.

Agencia general de Negocios,'
antes establecida frente al Ayunta-
miento, ha trasladado su oficina
ä la calle de Jesus Maria. núm.
3. Convencido el público del
buen nombre que Merecen los que
componed este establecimiento,
único 'en esta Capital, por los
buenos servicios que presta d la
infinidad de personas y corpo-
raciones que hoy lo utilizan, no.
omiten medio alguno en hacer-
lo estensivo a los pueblos de la
provinbia por medio del tioletin
oficial, con el fin de que las mu-
nicipalidades ú particulares que
hasta hoy no se sirvan de ella
lo hagan si gustan, dirigiendo sus
comunicaciones donde queda es-
puesto.
	 .1n1211,

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. linfael Arroye.

calle Ambrosio de V.zeala niírn.
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